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VISTO

La nota de fecha 24 de enero de 2020, donde la Dra. Mirta Susana IRIONDO
(legajo 35.957) solicita licencia sin goce de haberes en el cargo de Decana de la
FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN (FAMAP) dela
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA,desdeel 1 de febrero y hasta el 31 de julio de
2020; y

CONSIDERANDO

Quelos estatutos de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA,ensu Artículo
33, especifican que “en caso de ausencia o impedimiento transitorio del Decano, el
Vicedecano hará sus veces;

Que según la Resolución Decanal 386/2017 el Dr. Gustavo A. MONTI (legajo
26.299) viene desempeñando las funciones de Vicedecano de FAMAF con un cargo de
Vicedecano Tiempo Completo (Código 412), desde el 1 de agosto de 2017;

Quelas responsabilidades del Dr. MONTI se verán notablemente incrementadas,

cuando se efectivice la licencia de la Dra. IRIONDO, por lo cual requerirá mayor
dedicación horaria.

Porello,

- LADECANA
DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1% Establecer que el Vicedecano de la FACULTAD DE MATEMÁTICA,
ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN, Dr. Gustavo A. MONTI (legajo 26.299), será
remunerado con un cargo de Vicedecano Dedicación Exclusiva (Cód. 411) a partir del
1% de febrero de 2020 y mientras dure en sus funciones.

ARTÍCULO 2*: Comuníquesey archívese.

RESOLUCIÓN DECANALN' 6/2020
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